
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INE/CVOPL/003/2017 

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE VINCULACIÓN CON LOS ORGANISMOS 
PÚBLICOS LOCALES POR EL QUE SE · APRUEBA EL CALENDARIO DE 
ENTREVISTAS DE LAS Y LOS ASPIRANTES QUE ACCEDEN A DICHA ETAPA, EN 
EL PROCESO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE CONSEJERAS Y CONSEJEROS 
ELECTORALES DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES DE LAS ENTIDADES 
DE BAJA CALIFORNIA SUR, CAMPECHE, CIUDAD DE MÉXICO, GUANAJUATO, 
GUERRERO, JALISCO, MÉXICO, MICHOACÁN, MORELOS, NUEVO LEÓN, 
OAXACA1 QUERÉTAR01 SAN LUIS POTOSI, SONORA, TABASCO, TLAXCALA1 

YUCATÁN Y ZACATECAS. 

ANTECEDENTES 

l. El 24 de febrero de 2017 t el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió 
el Acuerdo INE/CG28/2017 por el que se aprobó la modificación al Reglamento para 
la designación y la remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los 
Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales aprobado 
mediante el acuerdo INE/CG86/2015. 

11. El 7 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el 
Acuerdo INE/CG56/2017 a través del cual aprobó las Convocatorias para la 
designación de las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales 
de los estados de Baja California Sur, Campeche, Colima, Ciudad de México, 
Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nuevo 
León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosf, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán y 
Za ca tecas. 

111. El 28 de marzo de 2017, en sesión extraordinaria el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral emitió el Acuerdo INE/CG94/2017, por el que se aprobaron los 
Lineamientos para la aplicación y evaluación del Ensayo Presencial que 
presentarán las y los aspirantes de las entidades Baja California Sur, Campeche, 
Colima, Ciudad de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Estado de México, 
Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, 
Tabasco, Tlaxcala, Yucatán, y Zacatecas, que obtengan la mejor puntuación en el 
examen de conocimientos en el proceso de selección y designación de las 
Consejeras o Consejeros Electorales. 
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IV. El 24 de mayo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el 
Acuerdo INE/CG180/2017, por el que se aprobaron los criterios para realizar la 
valoración curricular y entrevista de las y los aspirantes que accedieron a dicha 
etapa, en el proceso de selección y designación de Consejeras y Consejeros 
Electorales de los Organismos Públicos Locales de las entidades Baja California 
Sur, Campeche, Colima, Ciudad de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Estado 
de México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosi, 
Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán, y Zacatecas. 

CONSIDERANDOS 

Fundamento legal 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 41, Párrafo Segundo, Base V, 
Apartado A, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y el articulo 29, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral es un organismo público 
autónomo dotado de personalidad juridica y patrimonio propios, en cuya integración 
participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Politices Nacionales y los 
ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, 
la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad 
serán principios rectores. 

2. Que el articulo 2, párrafo 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en lo sucesivo la Ley General, establece que 
reglamenta, entre otras, las normas constitucionales relativas a la integración de los 
organismos electorales. 

3. Que el articulo 6, párrafo 2 de la Ley General, establece que el Instituto dispondrá 
lo necesario para asegurar el cumplimiento de las normas antes establecidas y de 
las demás dispuestas en la ley señalada. 

4. Que el articulo 31, párrafo 1, de la Ley General, establece que el Instituto es 
autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño. 

5. Que el articulo 32, párrafo 2, inciso b), señala que el Instituto tendrá como atribución, 
entre otras, la elección y remoción del Consejero Presidente y los Consejeros 
Electores de los Organismos Públicos Locales. 
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6. Que el artículo 35, párrafo 1 de la Ley General, establece que el Consejo General 
es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad gulen todas las actividades del instituto. 

7. Que el articulo 42, párrafo 5 de la Ley General, dispone que el Consejo General 
integrará la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, que 
funcionará permanentemente y se conforma por cuatro Consejeros. 

8. Que el artículo 44, párrafo 1, incisos g) y ll), de la Ley General, señala que es 
atribución del Consejo General designar y remover, en su caso, a los Presidentes y 
Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales, conforme a los 
procedimientos establecidos en la propia Ley, así como dictar los Acuerdos 
necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 

9. Que los artículos 60, párrafo 1, inciso e) de la Ley General y 73, párrafo 1, inciso i) 
del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, establecen que la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, estará adscrita a la 
Secretarla Ejecutiva, y tendrá, entre otras atribuciones, la de coadyuvar con la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales en la integración de 
la propuesta para conformar los Consejos de los Organismos Públicos Locales. 

10. Que los articules 101 , párrafo 1, inciso b) de la Ley General, y 6, párrafo 2, fracción 
1, inciso a) del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 
sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de 
los Organismos Públicos Locales en lo sucesivo el Reglamento, señalan que la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales tendrá a su cargo el 
desarrollo, vigilancia y la conducción del proceso de designación. 

11 . Que conforme a lo previsto en Jos artículos 101, párrafo 1, inciso f) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y 24, párrafo 2, del Reglamento del 
Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las Consejeras y 
Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales, (en adelante el Reglamento), la Comisión de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales presentará al Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral una sola lista por entidad, con los nombres de la 
totalidad de las y los candidatos a ocupar el cargo de Consejeras y Consejeros 
Electorales de los Organismos Públicos Locales de los estados de Baja California 
Sur, Campeche, Ciudad de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Estado de 
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México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosi, 
Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas, en la que se procurará atender 
una composición multidisciplinaria y multicultural, atendiendo a la igualdad de 
género. 

12. Que para el caso de la Consejera o Consejero Electoral del Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones, en atención a los articulas 101, párrafo 1, inciso e) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y 24, párrafo 1, del Reglamento en el 
considerando que antecede, la Comisión de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales presentará al Consejo General del Instituto Nacional Electoral una 
propuesta que podrá ser de hasta cinco nombres de las y los candidatos a ocupar 
el cargo, atendiendo a la igualdad de género. 

13. Que el articulo 119, párrafo 1, de la Ley General, establece que la coordinación de 
actividades entre el Instituto y los Organismos Públicos Locales estará a cargo de 
la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y del Consejero 
Presidente de cada Organismo Público Local, a través de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos previstos en 
dicha Ley. 

14. Que en términos del articulo 2 del Reglamento se establece que lo no previsto será 
resuelto por el Consejo General, de conformidad con los principios generales del 
derecho en materia electoral o la jurisprudencia aplicable. 

15. Que el articulo 4, párrafo 2, inciso a) del Reglamento señala que el Consejo General 
para el cumplimiento de las atribuciones previstas en el Reglamento se auxiliará, 
entre otros, de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 

16. Que conforme al articulo 6, párrafo 2, fracción 1, inciso b) del Reglamento, 
corresponde a la Comisión de Vinculación instrumentar, conforme a la Constitución, 
la Ley General y el propio Reglamento, el proceso para la selección y designación 
de las y los Consejeros Presidentes y Consejeras y Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales. 

17. Que el párrafo 2 del mencionado articulo 6, en sus incisosj), k), y n) del Reglamento, 
señala que la Comisión cuenta con la atribución de aplicar y vigilar el cumplimiento 
de los mecanismos de selección establecidos en las convocatorias; seleccionar a 
los aspirantes que accedan a cada etapa del proceso a partir de los mecanismos 
establecidos en la Convocatoria; y presentar al Consejo General las listas con los 
nombres de las y los aspirantes a ocupar los cargos de Consejeras y Consejeros 
Electorales. 
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18. Que el articulo 7, párrafos 1y2 del Reglamento, señala que el proceso de selección 
incluirá una serie de etapas que estarán sujetas a los principios rectores de la 
función electoral y a las reglas de transparencia aplicables en la materia, en especial 
por el principio de máxima publicidad, siendo las que se señalan a continuación: 

a. Convocatoria pública; 
b. Registro de aspirantes; 
c. Verificación de los requisitos legales; 
d. Examen de conocimientos: 
e. Ensayo presencial; y 
f. Valoración curricular y entrevista. 

19. Que de acuerdo con el artículo 13, párrafo 3 del Reglamento y el último párrafo de la 
Base Primera de las Convocatorias emitidas mediante Acuerdo INE/CG56/2017 
correspondientes a las entidades Baja California Sur, Campeche, Colima, Ciudad de 
México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, 
Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosi, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, 
Yucatán, y Zacatecas, las y los aspirantes que participen en el proceso de selección 
y designación en todo momento deberán mantener el cumplimiento de requisitos, de 
no ser asi, la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
descartará a la o el aspirante que se encuentre en este supuesto en cualquier etapa 
del proceso. 

20. Que de conformidad con el articulo 21 del Reglamento, y a lo señalado en la Base 
Séptima, numeral 5 de las Convocatorias aprobadas mediante Acuerdo 
INE/CG56/2017, la valoración curricular y la entrevista serán consideradas en una 
misma etapa a la que podrán acceder las y Jos aspirantes cuyo ensayo haya sido 
dictaminado como idóneo. Asimismo, señala que la evaluación de esta etapa estará 
a cargo de las y los Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Vinculación 
y, en su caso, de los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto que 
integren los grupos de trabajo que se dispongan para tal fin. 

21. Que acorde a lo señalado en el párrafo 1, del articulo 22 del Reglamento, en la etapa 
de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y los aspirantes 
se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuente con las 
competencias indispensables para el desempeño del cargo. 

22. Que de conformidad con la Base Séptima, numeral 3 de las Convocatorias aprobadas 
mediante Acuerdo INE/CG56/2017, el 8 de abril de 2017 se llevó a cabo la aplicación 
del examen de conocimientos en los estados con proceso de selección y designación, 
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cuyos resultados fueron publicados en el Portal del Instituto el dla 24 de abril de la 
presente anualidad. 

Motivación del acuerdo 

23. Acorde con la Base Séptima, numeral 4 de las convocatorias aprobadas, se 
determinó que las y los aspirantes que acreditaran la etapa de examen de 
conocimientos, presentarlan un ensayo de manera presencial el 13 de mayo de 2017. 
Los resultados del ensayo se publicarán en el portal del Instituto Nacional Electoral 
en listas diferenciadas de acuerdo con lo siguiente: a) Nombre de las aspirantes 
mujeres con dictamen de ensayo idóneo; b) Nombre de los aspirantes hombres con 
dictamen de ensayo idóneo, y c) Folio de las y los aspirantes con dictamen de ensayo 
no idóneo. 

Conforme al Acuerdo INE/CG94/2017, correspondiente a la aprobación de los 
lineamientos para la aplicación y evaluación de Jos lineamientos del ensayo 
presencial, de acuerdo con los folios asignados para la aplicación de la etapa del 
ensayo presencial, el COLMEX entregó los tres dictámenes de cada uno de los 
aspirantes a la Comisión de Vinculación con Organismos Públicos Locales, a través 
de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, el 9 de 
junio de 2017. La Comisión de Vinculación con Organismos Públicos Locales ordenó 
la publicación de los nombres y las calificaciones de las y los aspirantes cuyos 
resultados les permitan acceder a la siguiente etapa. La información se publicó en el 
portal www.ine.mx, el 9 de junio de 2017. 

En atención a la Base Séptima, numeral 4, una vez que se tuvo la lista de las y los 
aspirantes que cuyo resultado de ensayo fuera idóneo, la Comisión de Vinculación la 
hizo de conocimiento público en el portal del Instituto Nacional Electoral y la notificó 
a las y los representantes de los partidos pollticos y las y los Consejeros del Poder 
Legislativo del Consejo General, para en su caso, presentar por escrito, dentro de los 
cinco dias hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las observaciones y 
comentarios que consideren convenientes respecto de cada una de las y los 
aspirantes; escrito que deberá estar acompañado de los elementos objetivos que 
sustenten o corroboren sus afirmaciones. 

En cumplimiento a lo mandatado en el considerando que precede, y a lo establecido 
en el articulo 23 del Reglamento, el dia 9 de junio de 2017, por instrucciones del 
Presidente de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales se 
remitió mediante oficio INE/STCVOPU274/2017 a las representaciones de los 
partidos políticos y Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral la lista de las y los aspirantes que resultaron idóneos en la etapa 

6 



INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

del Ensayo presencial correspondiente a las entidades de Baja California Sur, 
Campeche, Ciudad de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Estado de México, 
Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosi, Sonora, 
Tabasco, Tlaxcala, Yucatán, y Zacatecas. 

Acorde a lo señalado en la Base Séptima, numeral 4 a partir de la publicación de 
resultados de ensayo, las y los aspirantes a Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales de las entidades con proceso de designación, cuyo 
ensayo haya resultado con dictamen no idóneo tendrian los dias 12 y 13 de junio de 
2017, para solicitar por escrito ante las Juntas Ejecutivas Locales y Distritales de las 
entidades con proceso de selección o ante la Unidad de Vinculación la revisión de su 
ensayo. Las diligencias de revisión se realizaron los dias 14, 15, 16, 19 y 23 de junio 
de la presente anualidad, de las cuales diez aspirantes obtuvieron un dictamen de 
idóneo. 

En cumplimiento a lo establecido en la Base Séptima, numeral 4 de las Convocatorias 
aprobadas, mediante oficio INE/STCVOPU310/2017, el Secretario Técnico de la 
Comisión de Vinculación con Jos Organismos Públicos Locales, informó a las 
representaciones de los partidos pollticos y Consejeros del Poder Legislativo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral la lista de las y los aspirantes cuya 
calificación resultó idónea, con el objeto de que dentro del término de dos dias hábiles 
emitieran las observaciones y comentarios que estimaran pertinentes, acompañando, 
en su caso, los elementos objetivos que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 

La Base referida en el considerando anterior, establece que las entrevistas se 
realizarán conforme al calendario que previamente apruebe la Comisión de 
Vinculación. La información sobre el calendario se publicará en el portal del Instituto 
Nacional Electoral. Asimismo, se notificará a las y los aspirantes al correo electrónico 
proporcionado por los mismos, debiendo acusar de recibo dicha actuación. De la 
misma forma, se publicará en los estrados de las Juntas Locales y Distritales 
Ejecutivas de las entidades de Baja California Sur, Campeche, Ciudad de México, 
Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, 
Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosi, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán, y 
Zacatecas. 

El Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
INE/CG180/2017 por el que se emitieron los Criterios para realizar la valoración 
curricular y entrevista de las y los aspirantes que acceden a dicha etapa, en el 
proceso de selección y designación de Consejeras y Consejeros Electorales las 
entidades de Baja California Sur, Campeche, Ciudad de México, Guanajuato, 
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Guerrero, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, 
Querétaro, San Luis Potosi, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán, y Zacatecas. 

El apartado Séptimo de los criterios precitados, establece que la entrevista tendrá 
una ponderación del 70% del total de esta etapa, desglosada de acuerdo a lo 
siguiente: 

• El 15% respecto al apego a los principios rectores de la función electoral, y 
• El 55% respecto a las aptitudes e idoneidad para el desempeño del cargo, para 

lo cual las y los Consejeros tomarán en consideración los resultados de la 
prueba de habilidades gerenciales. Dicho porcentaje se integra con los 
siguientes factores: 

- Liderazgo: 15% 
- Comunicación: 10% 
-Trabajo en equipo: 10% 
- Negociación: 15% 
- Profesionalismo e integridad: 5% 

El apartado Octavo de los propios criterios, establece que la valoración curricular de 
las y los aspirantes, se considerarán los siguientes aspectos: 

• Historia profesional y laboral; 
• Participación en actividades clvicas y sociales, y 
• Experiencia en materia electoral. 

La ponderación de la valoración curricular será del 30% del total de esta etapa, 
desglosado de la siguiente manera: 

• El 25% para historia profesional y laboral. 
• El 2.5% para participación en actividades cívicas y sociales 
• El 2.5% para experiencia en materia electoral 

Que los apartados Noveno y Décimo de los Criterios en cita, prevén que el 
instrumento que se utilizará para llevar a cabo la valoración curricular y la entrevista, 
será una cédula individual que contendrá un valor cuantificable para cada uno de los 
aspectos a valorar, y por otra parte, se define el procedimiento la calificación 
respectiva. Por cada aspirante, se integrará una Cédula Integral con las calificaciones 
de sus entrevistadores. 
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Objeto 

En razón de lo anterior, el presente Acuerdo tiene como objeto aprobar el Calendario 
de entrevistas correspondiente a las y los aspirantes que accedieron a dicha etapa y 
que corresponden las entidades de Baja California Sur, Campeche, Ciudad de 
México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, 
Nuevo León. Oaxaca. Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, 
Yucatán, y Zacatecas. 

Asimismo, tiene la finalidad de instruir a la Secretaria Técnica de la Comisión de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para que se publique en la página 
del Instituto y notifique a las y los aspirantes, el calendario de entrevistas 
correspondientes a las entidades de Baja California Sur, Campeche, Ciudad de 
México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, 
Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosi, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, 
Yucatán y Zacatecas. 

Tomando en consideración el número de aspirantes que se van a entrevistar, resulta 
necesario la integración de tres grupos de trabajo conformados por Consejeras y 
Consejeros Electorales del Instituto Nacional Electoral, para entrevistar a las y los 
aspirantes que acceden a la etapa de entrevista y valoración curricular en el proceso 
de selección y designación de las Consejeras y Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales en los estados de Baja California Sur, Campeche, 
Ciudad de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Estado de México, Michoacán, 
Morelos. Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosi, Sonora, Tabasco, 
Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas, de conformidad con lo establecido en el articulo 21, 
párrafo 2 del Reglamento. 

Por último, para asegurar la aleatoriedad en la asignación de las y los aspirantes a 
cada grupo de trabajo, el 11 de julio de 2017 se realizó el sorteo correspondiente para 
integrar el Calendario de Entrevistas de las y los aspirantes que acceden a la etapa 
de entrevista y valoración curricular en el proceso de selección y designación a los 
cargos Consejeras y Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales en 
las entidades de Baja California Sur, Campeche, Ciudad de México, Guanajuato, 
Guerrero, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nuevo León. Oaxaca, 
Querétaro, San Luis Potosi, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas. 
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Por los motivos y consideraciones expuestos. y con fundamento en los artículos 41, 
Párrafo Segundo, Base V. Apartado A, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 1, inciso d); 6, párrafo 2; 31, párrafo 
1; 32, párrafo 2, inciso b); 35, párrafo 1; 42, párrafo 5; 44, párrafo 1, incisos g) y ll); 60. 
párrafo 1. inciso e); 101, párrafo 1, incisos b) e) y f); 119, párrafo 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 73 1 párrafo 1, inciso i) del Reglamento Interior 
del Instituto Nacional Electoral; 2; 4, párrafo 2; 6, párrafo 2, incisos b) j), k) y n); 7 párrafos 
1 y 2; 13, párrafo 3; 21, párrafos 1 y 2; 22; 23, párrafo 2; 24, párrafos 1 y 2; 25; 27 y 30 
del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los 
Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales, asf como en el Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
INE/CG56/2017, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se aprueba la conformación de tres grupos integrados por las Consejeras y los 
Consejeros Electorales integrantes del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
para el desahogo de la etapa de valoración curricular y entrevista, dos grupos de cuatro 
integrantes y un grupo de tres integrantes. 

Segundo. Se aprueba el Calendario de Entrevistas de las y los aspirantes que acceden 
a la etapa valoración curricular y entrevista en el proceso de selección y designación a 
los cargos de Consejeras y Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales 
de las entidades Baja California Sur, Campeche, Ciudad de México, Guanajuato, 
Guerrero, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, 
Querétaro, San Luis Potosi, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas, mismas 
que se llevarán a cabo del 14 al 17 de agosto de 2017, conforme al contenido del Anexo 
Unico, que forma parte del presente Acuerdo. Asimismo, se instruye a la Secretaria 
Técnica de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales que, una 
vez integrados los aspirantes a los grupos de Consejeras y Consejeros Electorales que 
llevarán a cabo las entrevistas, notifique a las y los representantes de los partidos 
politices, a las y los Consejeros del Poder Legislativo, así como a los aspirantes, dicho 
calendario. 

Tercero. El Calendario de entrevistas únicamente podrá ajustarse o actualizarse por caso 
fortuito o causas de fuerza mayor, y que asi lo consideren los Consejeros Electorales 
integrantes la Comisión de Vinculación. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Cuarto. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales para que gestione con las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del 
Instituto el apoyo necesario para la organización y desarrollo de la etapa de Valoración 
Curricular y Entrevista en el proceso de selección y designación a los cargos de 
Consejeras y Consejeros Electorales de las entidades de Baja California Sur, Campeche, 
Ciudad de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Estado de México, Michoacán, 
Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosi, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, 
Yucatán y Zacatecas. 

Quinto. El presente Acuerdo entra en vigor a partir de la aprobación por la Comisión de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 

El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales 
presentes en la sesión extraordinaria de la Comisión de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales celebrada el 12 de julio de 2017. 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
VINCULACIÓN CON LOS ORGANISMOS 

PÚBLICOS LOCALES 

11 

EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA 
COMISIÓN DE VINCULACIÓN CON LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 



ANEXO , 
UNICO 
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Proceso de selección y designación de Consejeras y Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos locales 2017 

Fecha 

CALENDARIO DE ENTREVISTAS 

BAJA CALIFORNIA SUR 

Sala de Consejeros 1 y 2 

Horo Dr. Lorenzo Córdova Vlonello 
Lic. Pomelo Son Martín Ríos y Valles 

Lic. Enrique Androde González 
Miro. Jaime Rivera Velázquez 

2 
Sala de Usos Múltiples 

Mira. Adriana M. Favela Herrera 
Miro. Marco Antonio Baños Martínez 

Dr. Benito Nacif Hemández 
Miro. Denla Poola Ravel Cuevas 

14/08/201/ 09:00 ,ALICIA NÚÑEZ ESCOBAR MARÍA DE LOS ÁNGELES PERDOMO 
MARiN 

14/08/2017 09:20 PERLA MARISOL GUTJÉRREZ CANIZALES SARA FLORES DE LA PEÑA 

3 
Sola de Consejeros Electorales 

Mira. Beatriz Claudia Zovala Pérez 
Dr. Clro Murayama Rendón 

Dr. José Roberto Ruiz Saldoña 

LAURA ELSA GONZÁLEZ VILLALOBOS 

CYNTHIA VANESSA MACIAS RAMOS 

14/08/2017 09:40 ALMA ALICIA ÁVILA FLORES SERGIO GUILLERMO PLACIER CASTRO CHIKARA Y ANO ME TODA 

14/08/2017 10:00 EDUARDO ENRIQUE RAMÍREZ NAVA 
CÉSAR ADONAI TAYLOR 
MALDONADO 

GUILLERMO SÁNCHEZ FLORES 

J 
Fecho de publicación: 12 de julio de 2017 
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Proceso de selección y designación de Consejeras y Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos locales 2017 

CALENDARIO DE ENTREVISTAS 

Fecho 

Solo de Consejeros 1 y 2 

Hora Dr. Lorenzo Córdova Vlanello 
Lic. Pomelo Son Martín Ríos y Valles 

Lic. Enrique Andrade Gonzólez 
Miro. Jaime Rivera Velózquez 

14/08/2017 10:20 BRENDA NOEMY DOMINGUEZ AKÉ 

1410812017 10
.
40 

NELIA CONCEPCIÓN SANDOVAL 
. CURMINA ---

14/08/2017 11.00 LIRIO GUADALUPE SUÁREZ 
. AMÉNDOLA 

14/08/2017 11:20 JUAN CARLOS MENA ZAPATA 

14/08/2017 11 :40 ABNER RONCES MEX 

CAMPECHE 

2 
Solo de Usos Múltiples 

Miro. Adriano M. Favela Herrero 
Miro. Morco Antonio Baños Marfínez 

Dr. Benito Nacll Hernóndez 
Mira. Donfa Paolo Ravel Cuevas 

CLARA CONCEPCIÓN CASTRO 
GÓMEZ 

FÁTIMA GISSELLE MEUNIER ROSAS 

SERGIO IVÁN RUIZ CASTELLOT 

3 
Solo de Consejeros Electorales 

Mira. Beatriz Claudia Zavala Pérez 
Dr. Ciro Murayomo Rendón 

Dr. José Roberto Rulz Saldaña 

MARTHA ALEJANDRA XX 
MONDRAGÓN 

YLEANA GUADALUPE GÓMEZ 
BARRERA 

JORGE GABRIEL GASCA SANTOS 

JOSÉ ALFREDO CARDEÑA VÁSQUEZ LUCIO ALFONSO PUC MARÍN 

1-

Fecha de publicación: 12 de julio de 2017 
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Proceso de selección y designación de Consejeras y Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos Locales 2017 

CALENDARIO DE ENTREVISTAS 

CIUDAD DE MÉXICO 

Sala de Consejeros 1 y 2 

Fecha Hora Dr. Lorenzo Córdova Vianella 

14/08/2017 11:40 

14/08/2017 12:00 

14/08/2017 12:20 

lle. Pamela San Martín Ríos y Valles 
lle. Enrique Andrade González 
Miro. Jaime Rivera Velázquez 

--
MYRIAM ALARCÓN REYES 

LETICIA VARILLAS MIRÓN 

2 
Sala de Usas Múltiples 

Mira. Adriano M. Faveia Herrera 
Miro. Marco Antonio Baños Martínez 

Dr. Benito Nacif Hernández 
Mira. Dania Paola Ravel Cuevas 

LUCIA PÉREZ MARTINEZ 

SANDRA ARACELI VIVANCO 
MORALES 

CAROLINA DEL ÁNGEL CRUZ 

14/08/2017 12:40 
ANDRÉS LEOPOLDO VALENCIA 

l UAN JOSÉ RIVERA CRESPO BENAVIDES 

14/08/2017 13:00 RUBÉN GERALDOVENEGAS MAURICIO HUESCA RODRÍGUEZ 

14108120171 l3'20IGERARDO CARLOS JIMÉNEZ 
. ESPINOSA 'RODRIGO CERVANTES LAING 

3 
Salo de Consejeros Elec:lorales 

Mira. Beatriz Claudia Zavolo Pérez 
Dr. Ciro Muroyoma Rendón 

Dr. José Roberto Ruiz Saldoña 

CELIA PALACIOS MORA 

LORENA ESPINOZA GRANILLO 

JAIME CICOUREL SOLANO 

BERNARDO VALLE MONROY 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO 
GARCÍA 

ADRIÁN MOLINA EYSELÉ 

Fecha de publicación: 12 de julio de 2017 
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Proceso de selección y designación de Consejeras y Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos Locales 2017 

CALENDARIO DE ENTREVISTAS 

ESTADO DE MÉXICO 

Sala de Consejeros 1 y 2 

Fecha Hora Dr. Lorenzo Córdova Vionello 

15/08/2017 11:20 

Lic. Pamela Son Martín Ríos y Valles 
Lic. Enrique Andrade González 
Miro. Jaime Rivera Velázquez 

15/08/2017 11:40 SANDRA LÓPEZ BRINGAS 

15/08/2017 12:00 PAULA MELGAREJO SALGADO 

2 
Sala de Usos Múltiples 

Mtra. Adriana M. Favela Herrera 
Miro. Marco Antonio Baños Martínez 

Dr. Benito Nacif Hernández 
Mira. Dania Paola Ravel Cuevas 

LILIBETH ÁL VAREZ RODRÍGUEZ 

LETICIA VICTORIA TAVIRA 

3 
Sala de Consejeros Electorales 

Mira. Beatriz Claudia Zavala Pérez 
Dr. Ciro Murayama Rendón 

Dr. José Roberto Ruiz Saldaña 

ABIGAÍL NOYOLA VELASCO 

LAURA DANIELLA DURÁN CEJA 

BERTHA KARINA TERRÓN AROCHI 

15/08/2017 12:20 JOSÉ PABLO CARMONA VILLENA 

1510812017 12
.
40 

ENRIQUE FÉLIX BUENROSTRO 
~UDIO 

LUIS ANTONIO GODÍNEZ CÁRDENAS FRANCISCO BELLO CORONA 

15/08/2017113:001ABRAHAM GONZALEZ ORNELAS 

ARMANDO RAMÍREZ CASTAÑEDA 

!MIGUEL ÁNGEL PÉREZ MERCADO 

JESÚS GEORGE ZAMORA 

FRANCISCO JAVIER MORALES 
MORALES 

Fecho de publicación: 12 de julio de 2017 
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Fecho 

Proceso de selección y designación de Consejeras y Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos Locales 2017 

CALENDARIO DE ENTREVISTAS 

Sala de Consejeros 1 y 2 

Hora Dr. Lorenzo Córdova Vianello 
Lic. Pomelo Son Martín Ríos y Valles 

Lic. Enrique Andrade Gonzólez 
Miro. Jaime Rivera Ve!ázquez 

GUANAJUATO 

2 
Sala de Usos Múltiples 

Mira. Adrlona M. Fovela Herrera 
Miro. Morco Antonio Baños Mortínez 

Dr. Benito Noclf Hernández 
Mira. Denlo Poola Rovel Cuevas 

3 
Sola de Consejeros Electorales 

Mtra. Beatriz Claudia Zavolo Pérez 
Dr. Clro Murayamo Rendón 

Dr. José Roberto Ruiz Soldaña 

14/08/2017113:401MARiA TERESA RAMIREZ GARCiA 1eEATRIZ TOVAR GUERRERO ANA WENDY MUÑOZ GÓMEZ 

14/08/2017 16:00 

14/08/2017 16:20 

14/08/2017 16:40 

14/08/2017 17:00 
-

SANO RA LILIANA PRIET_º_ ºE_ L_E_ó_N ] ALEJANDRA LÓPEZ RODRÍGUEZ 

KARI NA VÁZQUEZ LUGO ANTONIO ORTIZ HERNÁNDEZ 

BENJ AMÍN GUERRERO MONTALVO lsAÚL ROCHA AR-IA_s __ _ 

JANETE EVEL YN ESCAMILLA 
MONCADA 

JOSÉ LUIS ABOYTES VEGA 

JOSÉ DAVID MORALES RIVADENEYRA 

JUAN CARLOS CANO MARTINEZ DIEGO ENRIQUE RAMIREZ GARCfA FRANCISCO JAVIER RAMOS PÉREZ 

14/08/2017! 1!:20,ROBERTO ULISES JIMÉNEZ MEJIA 
--1- -

----

Fecho de publicación: 12 de julio de 2017 
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Proceso de selección y designación de Consejeras y Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos locales 2017 

CALENDARIO DE ENTREVISTAS 

Sala de Consejeros 1 y 2 

Fecha Hora Dr. Lorenzo Córdova Vlanello 

14/08/2017 17:20 

lle. Pomelo Son Martín Ríos y Valles 
Lic. Enrique Andrade González 
Miro. Jaime Rivera Velázquez 

14/08/2017 17:40 CINTHYA CITLAll DÍAZ FUENTES 

15/08/2017 09:00 VICENTA MOLINA REVUELTA 

15/08/2017 09:20 RAÚL CALVO BARRERA 

15/08/2017109:40 jEDMAR LEÓN GARCIA 

GUERRERO 
e ____ _ 

2 
Sala de Usos Múltiples 

Mtra. Adrlona M . Favela Herrera 
Miro. Marco Antonio Baños Mortínez 

Dr. Benito Noclf Hernández 
Mira. Denla Paola Ravel Cuevas 

LILIA NAVA GREGORIO 

3 
Sala de Consejeros Electorales 

Mira. Beatriz Claudia Zovala Pérez 
Dr. Ciro Murayoma Rendón 

Dr. José Roberto Rulz Soldaña 

OSBELIA BELTRÁN VILLAL VA 

YOLANDA LETICIA MEDINA AGUILAR EVEL YN DEL CARMEN PUENTE FLORES 

CUAUHTÉMOC CASTAÑEDA 
GOROSTIETA 

PEDRO PABLO MARTINEZ ORTIZ 

VÍCTOR DE LA PAZ ADAME 

GREGORIO ARANDA ACUÑA 

ELIONEI NELXON BARANDA 
ALTAMIRANO 

J NAZARIN VARGAS ARMENTA 

Fecho de publicación: 12 de julio de 2017 
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Proceso de selección y designación de Consejeras y Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos Locales 2017 

Fecho 

CALENDARIO DE ENTREVISTAS 

Sala de Consejeros 1 y 2 

Hora Dr. Lorenzo Córdova Vlonello 
lle. Pomelo San Martín Ríos y Valles 

lic. Enrique Andrade Gonzólez 
Miro. Jaime Rivera Velózquez 

JALISCO 

2 
Sala de Usos Múltiples 

Miro. Adrlano M. Favelo Herrero 
Miro. Morco Antonio Baños Martínez 

Dr. Benllo Nocif Hernóndez 
Miro. Denla Paola Rovel Cuevas 

15/08/2017
1 

lO:ooJeRENOA JUDITH SERAFIN MORFIN ----LORENA AGUIRRE VACA 

15/08/2017 10:20 ANA VIOLETA IGLESIAS ESCUDERO ANA lSABEL ROBLES JIMÉNEZ 

1510812017 10
.
40 

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ FRANCISCO JAVIER FERNÁNOEZ 
. VALLEJO MELCHOR 

1-~-5/_08_/-20-17-+-1 -I :, MOISÉS PÉREZ VEGA GUILLERMO GONZÁLEZ FLORES 

15/08/2017¡ 11 ·201 JONATHAN JOSUÉ G VALDIVIA MIGUEL GODINEZ TERR(QUEZ 
. IAGUILAR 

3 
Sala de Consejeros Electorales 

Miro. Beatriz Claud ia Zovolo Pérez 
Dr. Ciro Muroyama Rendón 

Dr. José Roberto Rulz Soldaño ... ... 
YOLANDA ESTHER VALLE URISE 

VICTOR JUAN URIBE MACEDO 

JESÚS ESPINOSA MAGALLÓN 

Fecha de publicación: 12 de julio de 2017 
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Proceso de selección y designación de Consejeras y Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos Locales 2017 

CALENDARIO DE ENTREVISTAS 

Fecho 

Solo de Consejeros l y 2 

Hora Dr. Lorenzo Córdovo Vlonello 
lic. Pomelo Son Martín Ríos y Valles 

Lic. Enrique Androde González 
Miro. Jaime Rivera Velázqucz 

15/08/2017 13:20 SANDRA NALLELI RANGELJIMÉNEZ 

MICHOACÁN 

2 
Solo de Usos Múll iples 

Mira. Adriono M. Fovela Herrero 
Mtro. Morco Antonio Baños Mortínez 

Dr. Benllo Nacil Hernández 
Mira. Denlo Peora Rovel Cuevas 

MONSERRAT ERANDI AMBROSIO 
MONDRAGÓN 

1 
15/08/2017 13'40 MARLENE ARISBE MENDOZA DIAZ DE VIRIDIANA VILLASEÑOR AGUIRRE ' LEÓN 

15/08/2017 16:00 IRMA RAMIREZ CRUZ ~NACIO PEÑA GODINEZ 

15/08/2011 16:20 ROBERTO AMBRIZ CHÁVEZ ALFONSO VILLAGÓMEZ LEÓ_N __ 

15/08/2017j 16:40 JOSÉ ANTONIO RODR(GUEZ CORONA 'JUAN JOSÉ RUIZ NÁPOLES 

3 
Sala de Consejeros Electorales 

Mira. Beatriz Claudia Zovalo Pérez 
Dr. Ciro Muroyama Rendón 

Dr. José Roberto Rulz Saldoña 

ARACELI GUTIÉRREZ CORTÉS 

MARTHA EVELIA RAMOS 
MAGDALENO -----
LUIS EDGARDO AMÉZCUA ALCALÁ 

t-- --------· 
EVERARDO TOVAR VALDEZ t-- ----- ____ , 

IJOSÉ MIGUEL RAMIREZ VIVEROS 

Fecha de publicación: 12 de julio de 2017 
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Proceso de selección y designación de Consejeras y Consejeros Electorales 
de Jos Organismos Públicos Locales 2017 

Fecha 

CALENDARIO DE ENTREVISTAS 

MORE LOS 
-------

Solo de Consejeros 1 y 2 

Hora Dr. Lorenzo Córdovo Vlanello 
lle. Pamela Son Martín Ríos y Valles 

Lic. Enrique Androde González 
Miro. Jaime Rivera Velézquez 

2 
Solo de Usos Múltiples 

Miro. Adrlona M. Fovela Herrero 
Miro. Morco Antonio Baños Mortínez 

Dr. Benito Nocif Hernández 
Miro. Denla Poolo Rovel Cuevas 

3 
Solo de Consejeros Electorales 

Miro. Beatriz Claudia Zovola Pérez 
Dr. Clro Murayomo Rendón 

Dr. José Roberto Ruiz Soldoño 

15/08/2(1171171 ARIA TRINIDAD GUTIÉRREZ RAM_ f_RE-Z
4

M_ A_RfA DEL CARMEN MARCELA LUNA ARELI VEGA M_1R_AN_D_A _____ 
1 

15/08/2017 17:20 LORENA ORTIZ VALDEZ MARTHA ELENA MEJÍA ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE 

15/08/2017 17:40 JUAN ANTONIO VALDEZ RODRIGUEZ JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ CELSO MARIO HERNÁNDEZ BARAJAS 

KRISTOPHER JORGE RENTERIA 
MARTÍNEZ 

16/08/2017 09:00 ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS AGUSTÍN FLORES NAVARRETE 

16/08/2017109:20
1 
ENRIQUE DÍAZ SUÁSTEGUI 

Fecho de publicación: 12 de julio de 2017 
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Proceso de selección y designación de Consejeras y Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos locales 2017 

CALENDARIO DE ENTREVISTAS 

Solo de Consejeros l y 2 

Fecha Hora Dr. Lorenzo Córdovo Vlonello 

16/08/201,' 09:201 

Lic. Pomelo Son Martín Ríos y Valles 
Lic. Enrique Andrade González 
Mtro. Jaime Rivera Velázquez 

, 16/08/2017 09:40 ROC[O ROSILES MEJÍA - _.....___.. __ _ 

NUEVO LEÓN 

2 
Sola de Usos Múltiples 

Mtra. Adriana M. Favelo Herrero 
Mtro. Marco Antonio Baños Mortínez 

Dr. Benito Nacif Hernández 
Mtro. Denlo Poola Rovel Cuevas 

IMARTHA MAGDALENA MARTÍNEZ 
GARZA 

MINERVA SILLER HERNÁNDEZ 

SAMUEL HIRAM RAMIREZ MEJ[A 

3 
Sola de Consejeros Electorales 

Miro. Beatriz Claudia Zovalo Pérez 
Dr. Ciro Muroyama Rendón 

Dr. José Roberto Ruiz Soldoño 

MARIA TERESA VILLARREAL MARTÍNEZ 

MARÍA GUADALUPE TÉLLEZ PÉREZ 

JOSÉ ENRIQUE IVÁN MATA SÁNCHEZ 
~6/08/201110:00 ELENA RIVERA TREVIÑO 

1610812017 l 
0

.20 JHONATAN EMMANUEL SÁNCHEZ 
. GARZA BRUNO REFUGIO CARRILLO MEDINA ALFONSO ROIZ ELIZONDO 

LUIS GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
16/08/2017 10:40 EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ _JFRANCISCO JAVIER PUGA 

GANDARILLA -----
16/08/20l7l 1 l :oo¡cA_RLOS ALBERTO PIÑA LOREDO 

Fecha de publicación: 12 de julio de 2017 



• 1NE 
'"•tllvte Nacleftae la.ct•tM 

Proceso de selección y designación de Consejeras y Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos Locales 2017 

CALENDARIO DE ENTREVISTAS 

Solo de Consejeros 1 y 2 

Fecho Horo Dr. Lorenzo Córdova Vianello 

1 
16/08/2017 11 :00 

Lic. Pamela San Martín Ríos y Valles 
Lic. Enrique Andrade González 
Miro. Jaime Rivera Velázquez 

16/08/2017 11:20 MARIA ITANDEHUI RUIZ MERLIN 

16/08/2017 11:40 CARMELITA SIBAJA OCHOA 

16/08/2017 12:00 SAMUEL PI NACHO COLMENARES 

16/08/2017 12:20 ROMMEL ULISES TOBIAS MARTINEZ 
1 

1 

OAXACA 

2 
Solo de Usos Múltiples 

Miro. Adrlono M. Favelo Herrera 
Miro. Morco Antonio Baños Martínez 

Dr. Benito Noclf Hernández 
Miro. Denlo Poolo Rovel Cuevas 

3 
Solo de Consejeros Elecloroles 

Miro. Beatriz Claudia Zovolo Pérez 
Dr. Clro Murayama Rendón 

Dr. José Roberto Rviz Saldaño 

I
LAURA ELENA MARCIAL CHÁVEZ ---r--

NAYMA ENRIQUEZ ESTRADA JAZMIN AMIGON QUIRÓZ 

. ~ . • ; . _ I 

KARINA GLORIA MINGUER FLOREAN RUBÉN DARIO CALLEJA LEYVA 

WILFRIDO LULIO ALMARAZ 
SANTIBÁÑEZ 

FREDDIE AGUILAR AGUILAR 

JORGE ARTURO VÁZQUEZ TRINIDAD 

JORGE ALBERTO DÍAZ LARRAZÁBAL 

Fecho de publicación: 12 de julio de 2017 
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Proceso de selección y designación de Consejeras y Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos Locales 2017 

CALENDARIO DE ENTREVISTAS 

Fecho 

Sala de Consejeros 1 y 2 

Hora Dr. Lorenzo Córdova Vlanello 
Lic. Pamela Son Martín Ríos y Valles 

Lic. Enrique Androde González 
Miro. Jaime Rivera Velázquez 

16/08/2017 12:40 FANNY CASTREJÓN AGUILAR 

16/08/2017 13:00 GUADALUPE RIVAS MARTiNEZ 

QUERÉTARO 

2 
Sala de Usos Múltiples 

Miro. Adriona M. Fovela Herrera 
Miro. Morco Antonio Baños Mortínez 

Dr. Benito Nacif Hernéndez 
Miro. Denlo Paolo Rovel Cuevas 

•• 

3 
Sala de Consejeros Eleclorales 

Miro. Beatriz Claudia Zovolo Pérez 
Dr. Ciro Muroyoma Rendón 

Dr. José Roberto Rulz Soldaño 

... 
ROSA MARTHA GÓMEZ CERVANTES TERESITA ADRIANA SÁNCHEZ NÚÑEZ 

16/08/2017 13:20 CLAUDIA GRISELOA MARTINEZ TORRES CARLOS RUBÉN EGUIARTE MÉRELES DESISTIMIENTO • 

16/08/2017 13:40 ISMAEL CAMACHO HERRERA 

16/08/2017116:001RICARDO GUTIÉRREZ RODRIGUEZ 

JUAN LUIS LARA RAMIREZ 

ILUIS ESPINDOLA MORALES 

__ _.¡JOSÉ EUGENIO PLA~C!A ZARAZÚA 

DANIEL OORANTES GUERRA 

• El aspirante programado para el horario de los 13:40 horas correspondiente al Grupo 2 presentó su deslsllmlento al proceso de 
selección y designación. 

Fecha de publicación: 12 de julio de 2017 
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Proceso de selección y designación de Consejeras y Consejeros Electorales 
de Jos Organismos Públicos locales 2017 

CALENDARIO DE ENTREVISTAS 

SAN LUIS POTOSÍ 

Fecha 

Sala de Consejeros l y 2 

Hora Dr. Lorenzo Córdova Vianello 
Lic. Pomelo Son Martín Ríos y Valles 

lle. Enrique Andrade González 
Mtro. Jaime Rivera Velázquez 

16/08/2017, 16:20 ,YOLANDA PEDROZA REYES 

16/08/2017 16:40 CITLALI VÁZQUEZ CEBALLOS 

1610812017 
l7'00 CARLOS ALEJANDRO HERNÁNDEZ 

. RIVERA --
16/08/2017 17:20 JOSÉ DE JESÚS ORTÍZ CÁZARES 

16/08/2017 17:40 MARCO IVÁN VARGAS CUÉLLAR 
1 

2 

Sala de Usos Múltiples 

Miro. Adrlono M. Favela Herrera 
Miro. Marco Antonio Baños Mortínez 

Dr. Benito Nocll Hernández 
Mira. Denlo Poolo Ravel Cuevas 

ZELANDIA BÓRQUEZ ESTRADA 

3 
Salo de Consejeros Electorales 

Miro. Beatriz Claudia Zavolo Pérez 
Dr. Ciro Muroyamo Rendón 

Dr. José Roberto Rulz Saldaño 

IMARTHA ELENA GONZÁLEZ VARGAS 

ALICIA DELGADO DELGADILLO. 

!ADÁN NIETO FLORES 

ARQUiMIDES HERNÁNDEZ ESTEBÁN 

ANA LUISA HERRERA RIVERA 

J sALVADOR HERNÁNDEZ HERVERT 

J EDMUNOO FUENTES CASTRO 

1 

Fecho de publicación: 12 de julio de 2017 
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Proceso de selección y designación de Consejeras y Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos locales 2017 

CALENDARIO DE ENTREVISTAS 

Sala de Consejeros 1 y 2 

Fecha Hora Dr. Lorenzo Córdova Vlaneilo 

16/08/2017 17:40 

Lic. Pamela San Martín Ríos y Valles 
lle. Enrique Andrade Gonzóiez 
Miro. Jaime Rivera Velózquez 

17/08/2017 09:00 MARTHA ELENA FLORES MIRANDA 

SONORA 

2 
Sala de Usos Múltiples 

Mira. Adrlana M. Favela Herrero 
Miro. Morco Antonio Baños Martínez 

Dr. Benílo Nacil Hernández 
Mira. Denlo Paola Rovel Cuevas 

ALMA LORENA ALONSO VALDIVIA 

LAURA ELENA PALAFOX ENRIQUEZ 

17/08/2017 09:20 CLAUDIA ALEJANDRA RUÍZ RESÉNDEZ FRANCISCO ARTURO KITAZAWA 
TOSTADO 

17/08/2017 09:40 HUGO URSINA BÁEZ NERY RUIZ ARVIZU 

' 17/08/2017, 10:00 MOISÉS ISMAEL BEILES GONZÁLEZ ALEJANDRO MEDINA RODRIGUEZ 

3 
Sala de Consejeros Electorales 

Mira. Beatriz Claudia Zovala Pérez 
Dr. Clro Murayama Rendón 

Dr. José Roberto Ruiz So ldoña 

LINDA VIRIDIANA CALDERÓN 
MONTAÑO 

OLIVIA ANDREA FIMBRES SALAZAR 

LEOPOLDO GONZÁLEZ ALLARD 

DANIEL RODARTE RAMÍREZ 

Fecha de publicación: 12 de julio de 2017 
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Proceso de selección y designación de Consejeras y Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos Locales 2017 

CALENDARIO DE ENTREVISTAS 

Salo de Consejeros 1 y 2 

Fecho Hora Dr. lorenzo Córdovo Vlonello 

17/08/2017 10:00 

lic. Pamela San Martín Ríos y Valles 
lle. Enrique Andrade González 
Miro. Jaime Rivera Velázquez 

17/08/2017 10:20 BLANCA ENI MORENO ROA 

17/08/2017 10:40 CAROLEVÁZQUEZ PÉREZ 

17/08/2017 11:00 CARLOS ENRIQUE LARA METELIN 

17/08/2017 11:20 HERNÁN GONZÁLEZ SALA 
- .__j 

17/08/2017
1 

11:40,ANTONIO PONCE LÓPEZ 

TABASCO 

2 
Sola de Usos Múltiples 

Mira. Adrlana M. Favela Herrera 
Miro. Marco Antonio Baños Mortínez 

Dr. Benito Nocil Hernández 
Miro. Donia Paola Rovel Cuevas 

3 
Sala de Consejeros Electorales 

Mira. Beatriz Claudia lavara Pérez 
Dr. Clro Muroyama Rendón 

Dr. José Roberto Ruiz Saldaña 

KARY ROCIO PADILLA PÉREZ 

I Ro~sEL vv DEL c-::N DOMINGUEZ MARIA v1cToR1A DOMINGuez 

1
AREVALO TRUJILLO ___ _ 

MAGALY SOLANO PÉREZ ALONDRA NICTE HERNÁNDEZ 
AZCUAGA --- ----ARMANDO ANTONIO RODRIGUEZ ANTONIO JAVIER AUGUSTO 

CÓRDOVA NUCAMENDI OTERO 

VICTOR HUMBERTO MEJIA NARANJO !JUAN CORREA LÓPEZ 

1 ROBERTO FÉLIX LÓPEZ 

Fecho de pub/icoción: 12 de julio de 2017 
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Proceso de selección y designación de Consejeras y Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos Locales 2017 

CALENDARIO DE ENTREVISTAS 

Sola de Consejeros 1 y 2 

Fecha Hora Dr. Lorenzo Córdovo Vlonello 

17/08/2017111:401 

lle. Pamela San Martín Ríos y Valles 
lle. Enrique Andrade González 
Miro. Jaime Rivera Velózquez 

17/08/2017 12:00 ROSARIO AGUILAR MACIAS 

17/08/2017 12:20 IVONNE AGUSTINA LEYVA DIAZ 

17/08/2017 12:40 DAGOBERTO FLORES LUNA 

17/08/2017 13:00 JUAN CARLOS MINOR MÁRQUEZ 
1 

TLAXCALA 

2 
Solo de Usos Múltiples 

Miro. Adrlana M. Fovela Herrera 
Miro. Morco Antonio Baños Mortínez 

Dr. Benito Nacil Hernández 
Mira. Denlo Paolo Ravel Cuevas 

3 
Salo de Consejeros Electorales 

Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez 
Dr. Clro Murayomo Rendón 

Dr. José Roberto Ruiz Soldaña 

'DIVINA LÓPEZ TACUBA 

CLAUDIA ACOSTA VIEYRA NELY LILIANA CUECUECHA GUTIÉRREZ 

MALLOLY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ JANET CERVANTES AHUATZI 

FERNANDO VALDÉZ ZAINOS -=rJUAN IGNACIO TEM~LTZIN CARRETO 

MELECIO DOMINGUEZ MORALES 

Fecha de publicación: 12 de julio de 2017 
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Proceso de selección y designación de Consejeras y Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos Locales 2017 

CALENDARIO DE ENTREVISTAS 

Solo de Consejeros l y 2 

Fecha Hora Dr. Lorenzo Córdova Vlanelfo 

17/08/2017113:00 

lle. Pomelo San Martín Ríos y Valles 
lle. Enrique Andrade Gonzólez 
Miro. Jaime Rivera Vefázquez 

17/08/2017 13:20 MARIA DEL MAR TREJO PÉREZ 

17/08/2017 13:40 YEDID DiAZ CORAL 

17/08/2017 16:00 CARLOS ALBERTO DZIB PECH 

YUCATÁN 

2 
Salo de Usos Múltiples 

Mira. Adrlana M. Fovela Herrero 
Miro. Morco Antonio Baños Martínez 

Dr. Benito Nacif Hernández 
Mira. Denla Paofa Ravel Cuevas 

GENNY ALEJANDRA ROMERO 
MARRUFO -------
LIGIA LINDA MARTIN VÁRGUEZ 

NÉSTOR ANDRÉS SANTfN VELÁZQUEZ 

3 
Solo de Consejeros Electorales 

Mira. Beatriz Claudia Zavaia Pérez 
Dr. Ciro Muroyarna Rendón 

Dr. José Roberto Ruiz Saldaña 

!DELTA ALEJANDRA PACHECO PUENTE 

MARÍA ESTHER DENIS FRANCO 

ALBERTO RIVAS MENDOZA 

FRANCISCO EDUARDO BUENFIL 
UZÁRRAGA 

-+---~-------+-- --------· 
17/08/2017 16:20 JORGE ANTONIO VALLEJO BUENFJL BERNARDO JOSÉ CANO GONZÁLEZ GERMÁN RIVAS CORAL 

Fecha de publicación: 12 de julio de 2017 



• 1NE 
lnttltute Nac.leftal m.ct•ral 

Proceso de selección y designación de Consejeras y Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos Locales 2017 

CALENDARIO DE ENTREVISTAS 

Fecho 

Sala de Consejeros l y 2 

Hora Dr. Lorenzo Córdova Vlanello 
Lic. Pamela San Martín Ríos y Valles 

Lic. Enrique Andrade González 
Miro. Jaime Rivera Velázquez 

17/08/2017, 16:40 DIANA ELIZABETH CHÁIREZ TOVAR 

17/08/2017 17:00 GLORIA LUZ DUARTE VALERIO 

17/08/20~ 17:20 JOSÉ ÁNGEL YUEN REYES 

17/08/2017 17:40 RAÚL ROJAS VÁZQUEZ 

17/08/2017 18:00 ROBERTO TREJO NAVA 

ZACATECAS 

2 
Salo de Usos Múltrples 

Mira. Adrlana M. Fovela Herrera 
Miro. Marco Antonio Baños Martínez 

Dr. Benllo Nacil Hernández 
Mira. Dania Paola Ravel Cuevas 

lsANDRA VALDÉZ RODRÍGUEZ 

leRENDA MORA AGUILERA 

¡FRANCISCO VILLAGRANA ROJAS 

ARTURO SOSA CARLOS 

IJOSÉ REFUGIO MEDINA LARIOS 

3 
Salo de Consejeros Eleclorales 

Miro. Bealrlz Claudia Zavala Pérez 
Dr. C!ro Murayamo Rendón 

Dr. José Roberto Rulz Saldaño 

IYAZMfN REVELES PASILLAS 

EL VIA ALEJANDRA HIDALGO DE LA 
TORRE 

CARLOS CASAS ROQUE 

OMAR BERNARDO AGUILAR 
DELGADO 

VICTOR MANUEL TREJO JUÁREZ 

Fecha de publicación: 12 de julio de 2017 


